
ALCALDÍA DE
SANTIAGO  DE  CALl
SECRETARÍA  DE  EDljcACIÓN

RESoLUCIÓN  No. 4143. 0. 21?855
(4DEG*      DE2oi6)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE   CANCELA EL REGISTRO DE  UNOS PROGRAMAS A LA

INSTITUCIÓN  DE EDUCACIÓN  PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO  INSTITUTO
TECNICO DE GESTION EMPRESARIAL ITGEM"

LA  SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  DEL  MUNICIPIO  DE   CALl,  en   ejercicio  de    sus   facultades
legales,  y en   especial las conferidas por la Ley 115 de  1994,  el  Decreto 1075 de 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que  mediante  Resolución  No 2749 de diciembre 03 de 2002,  el  Ministerio de  Educación  Nacional,
certificó al Municipio de Santiago de Cali en el sector educativo.

Que el articulo 2.6.4.7 del Decreto  1075 de 2015 íaparfe 3. 7 c/e/ Decre£o 4904 c/e 2009) establece,
VIGENCIA DE F{EGISTF`0` El registro tiene una vigencia de cinco (5) años,  contados a pariir de la
ejecutoria del  acto administrativo que lo otorga.  Su  renovación  se debe solicitar ante la respectiva
Secretaría de Educación con una antelación de seis (6) meses antes de su vencimiento.

Que mediante Resolución  No 4143.0.21.5190 del  11  de agosto de 2015 la secretaría de educación
modificó la resolución de Licencia de Funcionamiento No 4143.2.21.8885 del  19 de octubre de 2009
al   lnstitu{o  de   Educación   para  el  Trabajo  y  el   Desarrollo   Humano   lNSTITUTO  TECNICO   DE
GESTION  EMPRESARIAL  ITGEM  autorizándole  cambio  de  sede  a  la  Calle  18  Norte  No.  3N-34,
barrio Versalles,  representado legalmente por la señora Yenny Sirley Casaran Rivas.

Que la secretaría de educación otorgó registro de unos programas de formación laboral al  lns{ituto
de   Educación   para   el   Trabajo   y   el   Desarrollo   Humano   INSTITUTO  TECNICO   DE   GESTION
EMPRESARIAL ITGEM relacionado a continuación.

ATENCION Y CUIDADO A LAS  PERSONAS EN  EL DOMICILIO 4143.2.21.11259 2009/12/29
AUXILIAR CONTABLE Y FINANCIERO 4143.2.21.11253 2009/12/29
CRIMINALÍSTICA Y JUDICIAL 4143.2.21.11257 2009/12/29
PROMOCIÓN SANEAMIENTO AMBIENTAL 4143.2.21.11258 2009/12/29
SECRETARIADO GERENCIAL 4143.2.21.11251 2009/12/29
SISTEMAS 4143.2.21.11255 2009/12/29
VENTAS TÉCNICAS 4143.2.21.11256 2009/12/29

Que revisados los archivos que reposan en esta secretaría,  se encontró que el establecimiento no
solicitó mediante el sistema de atención al ciudadano SAC,  Ia renovación del registro de los

programas antes mencionados los cuales perdieron vigencia el 29 de diciembre de 2014.

Que en virtud de lo anterior ésta secretaría,

R E S  U  E L V E:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Cancelar  el  registro  de  los  programa  otorgados  al  lnstituto  de  Educación

para  el  Trabajo  y  el  Desarrollo  Humano  lNSTITUTO  TECNICO  DE  GESTION   EMPRESARIAL
ITGEM,  los cuales se relacionan a continuación:



ALCALDIA  DE
SANTIAGO  DE CALl
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN  NO. 4143. 0. 21.+a55
(  qDE  OC+    DE  2016)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE   CANCELA EL REGISTRO DE UNOS PROGRAMAS A LA

INSTITUCIÓN  DE EDUCACIÓN  PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO INSTITUTO
TECNICO DE GESTION  EMPRESARIAL ITGEM"

ATENCIÓN Y CUIDADO A LAS  PERSONAS  EN  EL DOMICILIOAUXILIARCONTABLEYFINANCIERO 4143.2.21.11259 2009/12/29
4143.2.21.11253 2009/12/29

CRIMINALÍSTICA Y JUDICIAL 4143.2.21.11257 2009/12/29

PROMOCIÓN SANEAMIENTO AMBIENTAL 4143.2.21.11258 2009/12/29

SECRETARIADO GERENCIAL 4143.2.21.11251 2009/12/29

SISTEMAS 4143.2.21.11255 2009/12/292009/12/29

VENTAS TÉCNICAS 4143.2.21.11256

ARTÍCULO SEGUNDO:  En virtud del  presen{e acto administrativo,  el establecimiento educativo no

puede  admitir  nuevos  estudiantes  en   los  programas  cancelados,   sin   perjuicio  del  derecho  de
terminar  la  formación  y  recibir  el  correspondiente  ceriificado  de  aptitud  ocupacional  a  quienes  se
encuentren matriculados en el sistema SIET hasta el 29 de diciembre de 2014,   día en que termina
su vigencia.

ARTICULO TERCERO: Conforme con lo establecido en el artículo 74 de la ley 1437 de 2011, contra
el  presente  acto  procederán  los  recursos de  ley  los  cuales deberán  interponerse  por escrito en  la
diligencia de notificación personal,  o dentro de los diez (10) días siguientes a ella,  o a la notificación

por aviso, de acuerdo a lo establecido en el artículo 76 de la misma ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dadaensantiagodecalialos±díasdelmesoGh;t`É-        de2016
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